
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN 
PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
Proposición supresiva al artículo nuevo número 29 de la ponencia conjunta al  
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019- 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar proposición supresiva 
al artículo 29  nuevo de la ponencia conjunta al  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Se propone la eliminación del artículo a continuación que está contenido en la ponencia 
conjunta al  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

 

Artículo nuevo 29. Institucionalidad para el desarrollo de una Bogotá Inteligente. La 
Administración Distrital, bajo la coordinación de la Secretaría General realizará un estudio 
técnico de la estructura orgánica de la administración distrital con el fin de impulsar la 
transformación digital, la conectividad, el gobierno digital, la innovación pública, el 
desarrollo de la analítica de datos y el uso y aprovechamiento de tecnologías emergentes, 
entre otros En un lapso de hasta de 12 meses a partir de la vigencia del presente acuerdo, 
el Alcalde contará con facultades extraordinarias para modificar la naturaleza jurídica o 
suprimir la Agencia de Analítica de Datos (AGATA). 
 

Justificación: 

 

La Agencia de Analítica de Datos Ágata fue creada por el artículo 145 del Acuerdo 761 de 
2020, por medio del cual se aprobó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”, este articulo autorizo la “conformación de una sociedad por acciones 
vinculada a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor y domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D. C., denominada Agencia de Analítica de Datos, encargada de los procesos inherentes a 
la analítica de datos como la validación, recolección, integración, almacenamiento, 
depuración, estandarización, tratamiento, procesamiento, enriquecimiento, visualización y 
analítica multifinalitaria de datos estructurados y no estructurados del Distrito Capital e 
información pública y privada”. 

Este mandato fue materializado en el Decreto 272 de 2020, por medio del cual se autoriza 
la constitución de la Agencia de Analítica de Datos “Ágata”, como una sociedad de 
economía mixta, con patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y 
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presupuestal, con domicilio en la ciudad de Bogotá y vinculada a la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y en su artículo 6 señala que el régimen jurídico aplicable 
a la Agencia de Analítica de Datos “Ágata” será el régimen de derecho privado, atendiendo 
su naturaleza de sociedad de economía mixta y la participación de capital privado en su 
composición accionaria, conforme lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, el 
artículo 457 del Código de Comercio y el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007. 

Por lo tanto, habiéndose materializado el acto de creación de la sociedad y ya estando está 
legalmente constituida con sus órganos de gobierno, la modificación de su naturaleza 
jurídica o cualquier reforma estatutaria, debe ser discutida y aprobada en Asamblea General 
de Accionistas, para que estos, los accionistas, en ejercicio de sus funciones y en el marco 
de su inversión decidan en Derecho, sobre la sociedad. 

Así las cosas, la asignación de facultades extraordinarias en cabeza del Alcalde Mayor, 
para que decida sobre la naturaleza jurídica de una sociedad legalmente constituida, sin 
tener en cuenta la opinión o decisión de los órganos de gobierno de esta sociedad, podría 
implicar una extralimitación de competencias.  

Por todo lo anterior se recomienda suprimir este mandato de facultades extraordinarias. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

EMEL ROJAS CASTILLO 
Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada 
Partido Nueva Fuerza Democrática 
 

 

 

 

 


